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ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA 
EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2021

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernandez Treviño Consejera

Consejero Turismo Mohamed Mohamed Mohand Consejero

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Consejera del Menor y Familia Maria Cecilia Gonzalez Casas  Consejera

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Angeles Garcia 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

En la Ciudad de Melilla, siendo las once y treinta del día 24 de septiembre de 2021, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el Salón Verde, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 
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El Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2021000658.24/09/2021
  
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar el carácter urgente de la sesión.
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO

PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SU FINANCIACIÓN POR EL 
MECANISMO EUROPEO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DENTRO DEL PAQUETE 
DENOMINADO “NEXT GENERATION”

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, que literalmente dice:

 
ACG2021000659.24/09/2021

El 14 de diciembre de 2020, el Consejo de la Unión Europea aprobó el Reglamento (UE) 
2020/2094, por el que se adopta el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis derivada de la pandemia del COVID-19. Se trata de una 
respuesta excepcional a circunstancias temporales pero extremas, que se traduce en una ayuda 
por importe de 750.000 millones de euros, que, según establece su exposición de motivos, 
debería destinarse exclusivamente a hacer frente a las consecuencias económicas adversas de la 
crisis de la COVID-19 o a las necesidades de financiación inmediatas para evitar un rebrote de la 
misma.
En concreto, el Instrumento financiará medidas para restablecer el empleo y la creación de 
puestos de trabajo; reformas e inversiones para revitalizar el potencial de crecimiento sostenible y 
de empleo; medidas para revitalizar a las empresas afectadas por el impacto económico de la 
crisis de la COVID-19, en particular, las pequeñas y medianas empresas; medidas para la 
investigación y la innovación en respuesta a la crisis de la COVID-19; medidas para aumentar el 
nivel de preparación de la Unión frente a situaciones de crisis; medidas para garantizar que una 
transición justa hacia una economía neutra desde el punto de vista climático no se vea minada por 
la crisis de la COVID-19 y medidas para hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 en la 
agricultura y el desarrollo rural.
El citado Reglamento incide en la importancia de utilizar estos fondos en los primeros años de la 
aplicación del Instrumento y establece normas y plazos concretos de ejecución presupuestaria 
para los distintos tipos de ayuda, cuyos pagos, salvo excepciones, deben estar realizados antes 
del 31 de diciembre de 2026. Además, antes del 31 de diciembre de 2022, la Comisión deberá 
elaborar y presentar al Consejo un informe sobre los progresos realizados en la aplicación del 
Instrumento y la utilización del apoyo asignado.
Esta medida de la Unión Europea supone una oportunidad excepcional para salir de la crisis y 
transformar nuestro modelo económico y social; sin embargo, los plazos previstos y los rigurosos 
controles que establece para la asignación y ejecución presupuestaria, va a requerir de las 
Administraciones Públicas una respuesta, igualmente extraordinaria, ágil y eficaz, a fin de que el 
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mayor número de proyectos e inversiones puedan beneficiarse de la ayuda económica prevista en 
el Instrumento.

Derivado de lo anterior, el Estado aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Esta norma contiene medidas destinadas a 
facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones financiables con 
fondos europeos, en especial los provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación, con la 
finalidad de impulsar el crecimiento económico y la creación de empleo, recuperar y reparar los 
daños de la crisis ocasionada por la pandemia, y promover un proceso de transformación 
estructural mediante el impulso de la inversión pública y privada y el apoyo al tejido productivo, la 
aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y aumento de la resiliencia y de 
la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único europeo. 

Uno de sus objetivos fundamentales es revisar los obstáculos y cuellos de botella existentes en la 
normativa y en los procedimientos e instrumentos de gestión pública, con el fin de contar con una 
Administración moderna y ágil capaz de responder al desafío que plantea la ejecución de 
proyectos vinculados a los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación.

La urgencia que requiere el despliegue de los diferentes mecanismos del Instrumento Europeo de 
Recuperación para impulsar la recuperación económica se refleja, en la citada norma estatal, en 
una serie de medidas para la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en la incorporación de instrumentos de carácter general dirigidos a reducir 
las barreras normativas y administrativas y otras medidas de modernización de las 
administraciones públicas, dirigidas a lograr una gestión más ágil y eficiente, para facilitar la 
absorción de los mencionados fondos.

Así mismo, el pasado 18 de febrero de 2021, se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Este Reglamento establece, asimismo, 
sus objetivos, su financiación, las modalidades de la financiación de la Unión en el marco del 
Mecanismo y las normas para la concesión de dicha financiación.
El artículo 3 del citado Reglamento recoge los pilares en los que se estructura el ámbito de 
actuación del Mecanismo: transición ecológica; transformación digital; crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, que incluya la cohesión económica, el empleo, la productividad, la 
competitividad, la investigación, el desarrollo y la innovación, y un mercado interior que funcione 
correctamente con pymes sólidas; cohesión social y territorial; salud y resiliencia económica, 
social e institucional, con objeto, entre otros, de aumentar la preparación y capacidad de reacción 
ante las crisis; y políticas para la próxima generación, la infancia y la juventud, tales como la 
educación y el desarrollo de capacidades.
Y en consonancia con estos pilares establece como objetivo general del Mecanismo, fomentar la 
cohesión económica, social y territorial de la Unión mejorando la resiliencia, la preparación frente 
a las crisis, la capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados miembros, 
mitigando el impacto social y económico de dicha crisis, en particular en las mujeres, 
contribuyendo a la aplicación del pilar europeo de derechos sociales, apoyando la transición 
ecológica, contribuyendo a la consecución de los objetivos climáticos de la Unión para 2030 
establecidos en el artículo 2, punto 11, del Reglamento (UE) 2018/1999 y cumpliendo el objetivo 
de neutralidad climática de la UE para 2050 y de transición digital, contribuyendo así al proceso de 
convergencia económica y social al alza, a la restauración y a la promoción del crecimiento 
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sostenible y la integración de las economías de la Unión, fomentando la creación de empleo de 
calidad, y contribuyendo a la autonomía estratégica de la Unión junto con una economía abierta y 
generando valor añadido europeo.

La importancia de los fondos que se prevé llegarán a Melilla en los próximos meses y el 
dinamismo requerido en la ejecución de los proyectos financiados con tales fondos, condicionada, 
a su vez, por las garantías y sistemas de control establecidos para asegurar que dicha gestión se 
realiza de conformidad con todas las normas aplicables para lograr la máxima eficiencia de los 
fondos, plantea a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla un reto sin precedentes.

Los objetivos perseguidos por los mecanismos de financiación europeos y el reducido marco 
temporal establecido para lograr su cumplimiento, hacen necesario, de forma excepcional y con 
carácter temporal, disminuir las cargas administrativas y agilizar los procedimientos sin merma de 
las garantías y el rigor que deben regir la actuación pública. Una gestión eficiente, rigurosa y 
transparente, compatible con los plazos previstos en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2020, y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 
12 de febrero, exige revisar algunos procedimientos administrativos y adoptar medidas en materia 
de contratación, de gestión económica y de control presupuestario, con el fin de eliminar o 
simplificar trámites, acortar plazos y, en definitiva, agilizar la tramitación de los procedimientos 
vinculados a la gestión de los fondos.

Por otra parte, para hacer frente a la crisis que vive la ciudad, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene 
desarrollado un proceso de reflexión estratégica junto a la representación de la Administración 
General del Estado y los interlocutores económicos y sociales más representativos, que va a llevar 
a la definición de un Plan Estratégico de Melilla 2029 –cuya realización está cofinanciada por 
FEDER y FSE- y que se espera pueda llevar a una reinvención del modelo de desarrollo de la 
ciudad. El avance de los trabajos al día de la fecha hace prever que la culminación del proceso de 
reflexión está cercana y que, por consiguiente, va a coincidir con el inicio de los trabajos de 
presentación de proyectos al mecanismo de recuperación y resiliencia.

Teniendo en cuenta ambas circunstancias, se impone, por motivos de pura lógica, que cualquier 
proyecto o iniciativa que parta de las instituciones de la Ciudad Autónoma, e incluso de la 
Administración General del Estado para su ejecución a través de sus propios organismos en 
cuanto a las competencias que no hayan sido transferidas a la CAM, deberían estar alineadas con 
la estrategia subyacente en el Plan Estratégico de Melilla y, a su vez, con el compromiso de 
cumplimiento de la Agenda 2030, con la que el Plan Estratégico de Melilla, por definición, deberá 
estar, a su vez, alineado.

En este sentido, y dado que la Ciudad Autónoma de Melilla va a ser receptora de una importante 
asignación de fondos, resulta imprescindible establecer medidas que permitan una selección de 
proyectos ágil y una ejecución eficaz que faciliten iniciar de forma temprana la puesta en marcha 
de los distintos proyectos orientada a agotar la financiación asignada, maximizando así el impacto 
de estas fuentes de financiación en la demanda agregada y específicamente en la formación bruta 
de capital fijo.

Además, resultará necesario implementar medidas inmediatas desde el punto de vista 
organizativo, que contribuyan a dotar de mayor agilidad a la tramitación de esos proyectos y que 
serán objeto de nuevos manuales de procedimientos y/o reglamentos locales, tales como:
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 Procedimientos acelerados de contratación pública y de otorgamiento de subvenciones.
 Procedimientos acelerados para la fiscalización previa de actuaciones financiadas.
 Dotación de personal a las tareas específicas derivadas de la gestión y los proyectos 

financiados por el Mecanismo de Recuperación y resiliencia.
 Procedimientos de control y seguimiento de los proyectos.

Por todo ello, al objeto de proceder a la definición de los circuitos mediante los cuales los 
organismos beneficiarios del mecanismo de recuperación y resiliencia en el seno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, esto es: las Consejerías y sus Direcciones Generales especializadas, los 
organismos autónomos y las empresas públicas de titularidad local van a presentar sus proyectos 
de operaciones a los Ministerios titulares de cada una de las políticas “palanca”, que son las 
denominadas “entidades decisoras”, la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, en su 
calidad de “entidad ejecutora” de los proyectos que correspondan a la Ciudad Autónoma de Melilla 
en el marco del Plan de España de recuperación, transformación y resiliencia, plantea la 
aprobación del documento denominado “Manual de procedimientos internos para la presentación 
de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro 
del paquete denominado “Next Generation”, que contiene las especificaciones de los 
procedimientos para la presentación, por parte de los organismos dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de los proyectos que concurran a las convocatorias de los diferentes 
Ministerios mediante las que se instrumente el plan citado, de forma que queden asegurados los 
aspectos siguientes:

1. La alineación de los proyectos a presentar con el plan estratégico de Melilla y, por ende, 
con la agenda 2030.

2. La necesaria disciplina financiera y presupuestaria de la ciudad Autónoma de Melilla.
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas considerados, se informa 
favorablemente la propuesta para que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias 
para aprobar los procedimientos de gestión descritos, necesarios para la implementación de los 
nuevos sistemas y procedimientos y proceder, por tanto, a la presentación de proyectos que 
concurran a las convocatorias mediante las que se instrumente el Plan de España de 
recuperación, transformación y resiliencia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
cincuenta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

https://sede.melilla.es/
29 de septiembre de 2021

C.S.V.:13523407451335025732

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

29 de septiembre de 2021

C.S.V.:13523407451335025732

El Presidente
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